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MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

29666 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Avila y Arenas de San Pedro, con 
prolongación a El Arenal (V-456).

El acuerdo directivo de 31 de mayo de 1979, autorizó la 
transferencia de la concesión de referencia a favor de don 
Angel Robles Plaza, por cesión de su titular don Gonzalo León 
Arribas.

Lo que se publica, úna vez cumplimentados los requisitos a 
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesión.

Madrid, 30 de noviembre de 1979.—El Director general, Pe
dro González-Haba González.—6.624-A.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

29667 ORDEN de 22 de noviembre de 1979 por la que 
se aprueba el mapa sanitario de la provincia de 
Albacete.

Excmo. e limos. Sres.: Establecida por el Real Decreto 
2221/1978, de 25 de agosto, la confección del mapa sanitario 
nacional a través de las Comisiones Provinciales creadas en 
virtud de lo dispuesto en su artículo primero, y vista la pro
puesta formulada por la Comisión Provincial de Albacete, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Hacer pública la ordenación sanitaria territorial de la 
provincia de Albacete, que se adjunta como Anexo a la pre
sente Orden.

2. Las Corporaciones y Estamentos interesados que se con
sideren afectados podrán hacer cuantas alegaciones estimen 
oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir de la 
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», ante la Comisión Provincial, que las elevará con su 
informe a la Secretaría de Estado para la Sanidad, quien re
solverá en definitiva, publicándose la resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado».

3. Resueltas las alegaciones presentadas y aprobada con 
carácter definitivo la ordenación sanitaria de la provincia, 
deberán adaptarse a ella todos los Servicios Sanitarios de cual
quier Administración Pública y de las Entidades Gestoras de 
la Seguridad Social.

4. Por la Secretaria de Estado para la Sanidad, a través 
de las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria, Salud 
Pública, Farmacia y Medicamentos, en contacto con las En
tidades Gestoras de la Seguridad Social y la Administración 
Institucional de la Sanidad Nacional, se procederá a:

4.1. Adaptar las actuales estructuras territoriales a la nue
va ordenación.

4.2. Reestructurar los Servicios existentes para acoplarlos 
a los ámbitos de actuación derivados, de la ordenación territo
rial que se aprueba.

4.3. Establecer los programas precisos de adaptaciones y 
construcción para la dotación de los medios institucionales ne
cesarios en cada área para el cumplimiento de las funciones 
sanitarias.

5. A efectos de la adaptación de las actuales estructuras 
territoriales a la nueva ordenación y de la reestructuración 
de los Servicios en función de los ámbitos de actuación' que 
se derivan de la misma, por la Delegación Territorial del Mi
nisterio de Sanidad y Seguridad Social se elevarán las corres
pondientes propuestas a la Subsecretaría del Departamento, 
teniendo en cuenta:

5.1. Se efectuará con carácter inmediato la adaptación a la 
nueva ordenación de todas las estructuras actuales que no 
supongan más que un cambio de integración o dependencia, 
sin afectar a las situaciones administrativas, residencias, dere
chos económicos, etc., del personal de las mismas.

5.2. Las adaptaciones a la nueva ordenación de todas aque
llas estructuras que supongan modificación en las situaciones 
actuales del personal de las mismas se irán efectuando de

una forma progresiva, bien con ocasión de vacantes o por 
acoplamiento voluntario del personal.

5.3. Las situaciones interinas que se encuentran incluidas 
en el supuesto anterior se mantendrán en sus características 
actuales hasta tanto, sean cubiertas en propiedad por el pro
cedimiento que corresponda, cuya convocatoria deberá efec
tuarse ya con arreglo a la nueva ordenación.

5.4. Las plazas que figuren incluidas en concursos y opo
siciones en trámite, pendientes de resolución, se resolverán en 
la forma que haya sido anunciada, estándose para su adap-, 
tación sucesiva a lo previsto en los puntos 5.1 ó 5.2, según 
proceda.

6. El mapa sanitario de la provincia de. Albacete será re
visado anualmente, a cuyo efecto todas las modificaciones que 
se estimen necesarias introducir en él se propondrán a la Co
misión Provincial del Mapa Sanitario, que én 31 de diciembre 
de cada año elevará las propuestas correspondientes a la Se
cretaría de Estado para la Sanidad.

Lo que comunico a V. E. y VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 22 de noviembre de 1979.

ROVIRA TARAZONA

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Sanidad e ilustrísi- 
mos señores Subsecretario, Directores generales del Depar
tamento, Director del Instituto Nacional de la Salud y De
legados territoriales del Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social de Albacete, Murcia y Ciudad Real.

ANEXO QUE SE CITA 

PROVINCIA DE ALBACETE

La ordenación sanitaria territorial de la provincia de Al
bacete quedará configurada por los límites geográficos de la 
propia demarcación administrativa, salvo la localidad de Ner- 
pio, que pasa a depender a los exclusivos efectos técnicos sa- 
nitario-asistenciales de la provincia de Murcia. Por el contra
rio será tributaria de la red sanitaria de Albacete la entidad 
menor de Ruidera (del Ayuntamiento de Argamasilla de Alba), 
de la provincia de Ciudad Real.

Su estructura sanitaria se configurará de la siguiente forma:

I. Capital

El núcleo urbano de Albacete capital quedará estructurado 
sanitariamente en tres sectores:

1. Sector Albacete uno, zona Estación: Comprenderá la zo
na de la capital delimitada por una línea divisoria, que par
tiendo del estadio Municipal termina en la Residencia de la 
Seguridad Social, pasando por las calles de San Cristóbal Lo
zano, Tejares, Mayor, Jiménez de Córdoba, Martínez Gutiérrez, 
Francisco Pizaro y Capitán Cirujeda. Además incluirá:

a) Distrito rural de Pozo Cañada.

1.1. Unidad Sanitaria Local de Casas de Juan Núñez: Con 
cabecera en la citada localidad comprenderá además los dis
tritos rurales de:

a) Carcelén.
b) Alatoz.
c) Villavaliente.
d) Pozo-Lorente.
e) Valdeganga.

2. Sector Albacete dos, zona Parque: Comprenderá la zona 
de la capital delimitada por una línea divisoria, que partiendo 
del Muelle de Mercancías de la Estación de Ferrocarril termine 
en la Residencia de la Seguridad Social, pasando por las ca
lles de Valladolid, avenida de Pío XII, calles de San Antonio, 
Sánchez, Mayor, Jiménez de Córdoba, Martínez Gutiérrez, 
Francisco Pizarro y Capitán Cirujeda. Además incluirá: .

a) Distrito rural de El Salobral.

2.1. Unidad Sanitaria Local de Peñas de San Pedro: Con 
cabecera en la citada localidad comprenderá además los dis
tritos rurales de:

a) Pozo-Hondo.
b) Alcadozo.
2.2. Unidad Sanitaria Local de Chinchilla del Monte Ara

gón: Con cabecera en la citada localidad comprenderá su pro
pio Municipio.

3. Sector Albacete tres, zona Feria: Comprenderá la zona 
de la capital delimitada por una línea divisoria, que partien
do del Muelle de Mercancías de la Estación de Ferrocarril ter
mine en el estadio Municipal, pasando por las calles de Va
lladolid, avenida de Pío XN, calles de San Antonio, Sánchez, 
Mayop, Tejares y San Cristóbal Lozano. Además influirá:


